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Ver el siguiente video en YouTube y responda: Chttps://www.youtube.com/watch?v=YyXMNt7hl

1. Defina voto

Votar es un derecho político porque a través de nuestro voto participamos de las decisiones del estado. El voto es secreto por que se realiza en un cuarto oscuro.

2. ¿Qué significa que podemos votar y ser elegidos?

El voto representa el principal mecanismo de participación ciudadana, razón por la cual le corresponde al Estado asumir la gran responsabilidad de proteger, auspiciar y fomentar el derecho del sufragio, cuando este sea el camino para que los ciudadanos participen en la conformación y control del poder político.
Todos tenemos la posibilidad de elegir y ser elegidos. En nuestro país el voto está regulado por una serie de leyes que se especifica en el código electoral. 

3. Explique qué es el código electoral y qué encontramos en el mismo

El voto es universal para todos sin importar nuestra condición social nivel de estudios o de ingresos o si somos hombres o mujeres para poder votar debemos ser mayores de 18 años, tener la capacidad de discernimiento y estar habilitados por la ley estas excepciones garantizan q todos los cuidados estemos en condiciones de tomar una decisión consciente. 
Se garantiza la igualdad de votos: esto quiere decir q el voto de cada ciudadano tiene el mismo valor sin distinciones. El voto es obligatorio porque además de ser un derecho es un deber cívico q no podemos eludir solo estamos excusados a votar si somos mayores de 70 años, si tenemos una enfermedad q no nos permite trasladar, si nos encontramos a más de 500 km del lugar donde debemos votar o si somos empleados judiciales.

4. Explique cómo se conforma una mesa electoral, quienes pueden votar y como se realiza.

El voto es secreto por que se realiza en un cuarto oscuro en soledad y nuestra elección va en un sobre cerrado así está garantizado el derecho de reserva sobre nuestro voto en el caso que falten boletas sobre un partido o haya un desorden en el cuarto oscuro el votando debe notificar al presidente de mesa sin especificar partido para no impugnar su voto. Las elecciones se llevan a cabo un día determinado y se desarrollan entre las 8 y las 18 hs en las entidades públicas destinas para tal fin, cada votante figura en el padrón electoral ósea en un registro oficial de todas las personas habilitadas para votar en donde se indica los números de mesas que le corresponde a cada uno. Las mesas de votación cuentan con un presidente de mesa su suplente y con los fiscales del partido político, el presidente de mesa puede ser cualquier ciudadano que figura en el padrón y es su deber presentarse para cumplir su función si es convocado, cuando nos presentamos en la mesa que nos corresponde tenemos que entregar nuestro documento nacional de identidad e ingresar con sobre oficial al cuarto oscuro donde se encuentra la totalidad de las boletas correspondientes a las listas que presentan a elecciones.
Allí podemos elegir la boleta del mismo partido para dos cargos diferentes o podemos cortar la boleta eligiendo un partido para un cargo y otra lista para el otro cargo, una vez que realizamos nuestra elección cerramos el sobre y lo depositamos en la urna oficial el presidente de mesa nos devuelve el documento con un sello y su firma que certifica que cumplimos con nuestro deber nuestro voto se computan de manera anónima para garantizar la transparencia en el ejercicio de nuestra libre voluntad de elección sin presiones de nadie a la hora de ejercer nuestro rol de ciudadano.

5. ¿Qué información actualizaría del video visto

Lo que actualizaría es que no tenemos que esperar hasta los 18 años para votar, también podemos votar a partir de los 16 años de edad.
